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Doctor
DAVID ANDRÉS GIRALDO UBMBARILLA
Subsecretario
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
Concejo de Bogotá
Calle 36 No. 28ª – 41
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Ciudad

Radicado: SDP – 1-2025-36836
Concejo: 2025IE12150

Asunto: Respuesta Proposición 851 de 2025 – “Logística y Transporte de Carga”         

Estimado Subsecretaria Giraldo,

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 851 de 2025, 
presentada por los honorables concejales Fabián Andrés Puentes y Samir Bedoya, de la 
bancada Partido MIRA, cuyo tema es; la “Logística y Transporte de Carga”.

Revisado el cuestionario de la proposición y en atención al Decreto 432 de 2022 “Por medio 
del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Planeación y se 
dictan otras disposiciones”, esta Secretaría no tiene competencia para atender el 
cuestionario, por tratarse de funciones y tareas propias de la Secretaría Distrital de Movilidad, 
entidad citada y quien dará la respuesta pertinente al cuestionario.

Quedamos atentos y prestos atender el debate de la proposición.           

Cordial saludo,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría
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